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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se otorga a don Andrés y a don 
Rata91 Alcántara Sendrá la concesión de un aprove
chami9nto de aguas del río Guadalquivir. en término de 
Córdoba. con destino a riegos. 

Esta Dirección. General ha resuelto: 

A) Anular la concesión otorgada en 17 de abril de 1958. 
B) otorgar esta, nu'eva concesiálJ. con sujeción a las si

guientes condiciones: 

1.<> Se concede a don Andrés y don Rafael Alcántara Sen
dra autorización para derivar mediante elevación un caudal 
unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea. eqUivalente a un 
total de hasta 3'6,20 litros por segundo, del río Guadalquivir, 
en término de ' Córdoba. cón destino al riego de 45 hectáreas 
24 áreas 30 centiáreas en fin'ca de su propiedad denominada 
«Cañaveralejo Alto», sin que púeda derivarse un volumen su
perior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada y año 

2.& Las obras se a justarán a los proyectos. suscritos por 
los Ingenier9s de Caminos don Enrique Jin¡.énez Valer.o en 
abril de 1949 ;y don Diego Fidalgo Bravo en junio de 1954, 
por un presupuesto de ejecución material de 266.527.40 pese
tas. La Comisaría de Agua~ del Gmidalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tienQan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión, 

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado)), y deberán quedar' terminadas a los diez 
meses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termina
ción. 

4.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido. para lo cual 
presentará a la aprobación de -la Comisaría de AgUas del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres me
ses, a ' partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo generál de las mismas. 

La Comisaría de Aguas, del Guadalquivir comprobará el!-' 
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
exceda en ningún caso del que Se fija en la condición primera. 

5." La l m"peccióil y vigilancia de las obras e instalaciones; 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento quedarán a ' cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
naÍ'ios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se ori~inen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien de
legue, levantándose acta en la que coriste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de amobar, este acta la Dirección General. 

6." Se concede la ' ocupaCión de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto' a las servidumbres 
legales. pmtrán ser decretadas por la autoridad comp2tente. 

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

8." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perpetuidad, ..sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligaCión de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
yidumbres existentes. 
. lO, Esta concesión se entenderá otorgada como provisiónal 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en eSe pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba para 

.la pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momsnto pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queq,en domina
dos en su díf, por algún canal construido por el ~tado quedará 

caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en , la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las lluevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11 Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten -relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación ¡as disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies. 

13. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimient.o final de las 
obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya conced!
dos. pudiend0 ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado del grupo elevador 'correspondiente, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para empujar la barrera' salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por' la Co,misaria de Aguas del 
Guadalquivir para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursos hidf'áulicos con que pueda contar 
para el riego 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los t rámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obra" Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1!162.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario de Aguas del Guadalquivir (SevUla). 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovte
do por la que se declara la necesidad de ocupación de 
las fincas que se citan qjectadas por las obras de en. 
sanche del puente sobre el río Piles, en La Guía (G~. 
iOn) , kilómetro 66,500 de la carretera nacional 632, 
de Ribadesella a Can ero. 

Examinado el expediente instruído con motivo de las obras 
de ensanche del puente sobre el rio Piles, en La Guía (Gijón), 
kilómetro 66.500 de la carretera nacional 632, de Ribadesella 
a Canero; 

Resultando que publicada la relación de fincas afectadas por 
las expresadas obras en el «Boletín OfiCial del EstadO», en el 
de la provi~;ia. y un periódiCO de la, ?apital, se sefialó el plazo 
de quince dlas para formular alegaCIOnes en orden a la rec
tificación de posibles errores de la relación o para oponerse 
por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación de 
las fincas. Habi, ndo transcu~rido el indicado plazo síp Que se 
hayan presentado reclamaciones u observación al,una;' 

Considerando que expirada dicha información pública, pro
cede resolver sobre la necesidad de ocupaCión de los terrenos 
afectados. 

Vistos los articulas 20. 21 Y 22 de la Ley de EXpropiaCión 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, 

Esta Jefatura. usando de las facultades concedidas en el 
articulo 98 de la cita~a Ley, ha dispuesto: 

Primero. Declarar la necesidad de ocupaCión de las fincas 
afectadas. 

Se,undo. Publicar dicha relación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el de la provincia y un periódico de esta capit-al, 
asi como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Gijón 
y notificarla individualmente a los interesados. a los que se 
advierte que contra ella pueden entablar recurso de alzada 
ante el Excmo. s~fior Ministro de Obras Públicas dentro del 
plazo de diez dias. contados desde la notificación individual o 
desde la publicaCión en los «Boletines Oficiales», según los 
casos. 

Relación de fincas que en el término municipal de Gijón han 
de ser- expropiadas con motivo de las obras de' ensanche del 
puente sobre el río Piles, en La Guía, kilómetro 65,500, de 

la carretera nacional 6.12, de Ribadesella a Ca:nero 

FInca número 1: 

Denominación: La Guia. 
Superficie aproXimada: 55 metros cuadrad08. 


